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Ilmo. Sr. DiNctor general del Tesoro y Política ~inanciera.

1079 REAL· DECRETO· 43/ÚJ8S. de 9 de em~ro, sobre. re
valoriMción de ku pensione. del sistema de la
Seguri,d,ad SociaL pa-rQ. 1985. '

El articulo 92 y Ja disposición f1n8l1 tercera de la Ley Gene
ral de la Seg\lridad Social constituyen el marco legal 'de la
revalorización y mejora de las pensiones del sistema de la Se
guridad Social, condicionando IU aplicación y alcance a una
serie determinada de factores de ínclole económico. En ese
marco, la Ley de, Presupuestos Gen8l"8lllee del Estado dispone,
en IU articulo 43, que, para el ejercicio económico de 1985 el
conjunto de las pensiones del- mencionado sistema, en vigor

O CORRECClON de. errore. del Real Decreto 1388/
1 78 '984. de 4 de julio, sobre medidas dB segurklod- .n

.nttdade. y establecimiento. públicos )' privado•.

Advertido alTOr en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto. inserto en el .Boletín Oficial del. Esta~o..
número 187. de 13 de julio de 1984, se transcribe a contmuaclón
la. oportuna rectificación:

En la página 20551. primera col'uama, articiJlo 32.2•.donde
dice: .cuando su valor, en conjunto. no exceda de dos mIllones
de pesetas-, debe decir: _cuando su· valor, en conjunto, no ex
ceda de veinte millones de pesetas-o

7. Normas para, reinversión· voluntaria de la Deuda del Es
tado interior y amortizable, al 12,75. por ~oo.- de 20 de mayo
de 1981.

7.1 Los tenedore'l de los titulos de la Deuda del Estado, tn~
terior y amo~·tizable, al 12,75 por lOQ, emisión de 20 de mayo
de 1981. que reBulte:l amortizados en 1985, tendrán la opción de
reinvertir su importe mediante canje voluntario de loe- tftulO$
amortizados 'por titulos de la emisión de Obligaciones del Et
tacto, de 25 de m.ar.w de 1985. que la presente Orden regula.

7.2 La reinversión será en todos los casos libre de gastos para
el suscr:ptCl'.

7.3 La reinversión podrá hacerse por el importe total de 108
UtulOR amcrtizados ') por puta del mismo, pero siempre en múl
tiplos de diez mil pesetas nominales. 1.& fecha de reinversión
será la de vencimiento de la deuda que se amortiza y el valor
norilinal de los titulos amortizados que se' entregan seré. igual
al de los que se reciben de nueva emisiÓD.

7.4 El primer CUPÓD, a cobrar de los títulos de Obligaciones
del Esta:do recibidos por reinversión serA el de 25 de septiembre
de 1985 y. su importe bruto seré. el resultado de multiplicar el
cupÓn nominal integro por 0'694. .-

7.5 La' Dirección General del Tesoro y Polftica Financiera
determinará el plazo y los colocadores a través de los que puede
ejercerse el derech I de reinversión mediante canje voluntario
aqui regulado de entre los autorizados en el número 4.5 de la
presente Ordiln ministerial,

8. A\ltorizacio~

8.1 Se aut.oriza a la Dirección General del Tesoro y Polftica
Financiera' para encargar a la Fábrica Nacional de. Moneda y
Timbre la confección de los titulos que aquélla considere neoe-- .
sartas, para a,.;ordar y realizar los gastos ~e publicidad y coloca
cióp. y demás que origine la presente emisión de deuda y para
dictar las disposiciones y adoptar las medidas económicas que
requiera la ejecución de la misma. ' .

8.2 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Polfttca
Financiera para fijar l.as comisiones que se aplicarán por la
colocación de Deuda iníerior del Estado durante 1985.. .

9. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.
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mes. L88 suscripciones que se real1cen durante este segundo
período se h8l'án a la par. 'En cualquier caso. la suscripción
será UbnJ de gastos para el suscriptor y el desembolso se afee·
tuaré. en el momento de for.mular la petición de. suscripción. _

4.6 Podrán efectuar la colocación de la Deqda que se emite.
a cualquier persona o Entidad .interesada en suscribirla. el
Banco de Espada '7 loa. siguJentes coLocadores operantes en
EspaAa.; Bancos y' Banqueros. Cajas de Ahoroa. Entidades
de Crédito Cooperativo. Sociedades ,Mediadoras en el Mercado de
Dinero autorizadas par el Baneo de Espata&, Juntas Sindicales
de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa. Conse1o
General y Juntas Sindicades de 108 Colegioa Cficlales de CaTe
dores de Comercio, ,CoIT8dores. de Comercio y Sociedades Ins
trumentales de Agentes Mediadores Colegiados.

4.8 En el momento de la suscr1pc1ón se entregaré a los sus
criptores un recibo acreditativo, del Ingreso COITe8pondiente al
pedido. Estos recibos no se consideracán documentos reintegra
bles & loa efectos del Impuestos sobre Transmisiones y Actos
JUl1dlCOB Documonladoa.

4.7 Dentro del plazo máximo de siete d1as naturales, contados
a part1r de la fecha de cierre de cadasubperfodo de suscripción.
10& intermed1a.rt08 oolocadores ingresarán en ItI. cuenta del Teso
ro, eD. el Banco de Espada, el impórte efectivo de las SUScripcio
nM formuladas en cada uno de ellos. El importe' electivo pen
diente de lu, ofertas aceptadas en 1& subasta habrán de ingre
I8l'Io en loe &1ete cUas naturales siguientes' al 25 de marzo.

El m.reao 8610 tendrá carácter definitivo cuando se haya
reallzadoó!~Ucaso, el prorrateo al que se refiere el número 1.3
de_ .

•• Oaatoe de la emisión.

•.1 Loa gastos de confección de los resguardos y titulos defi
Ilittvoe, com1a1ones, COITetajes y pólizaa de sUSCripción. publl
c:1dad ." ID. luma, cuantos son propioa de esta clase de opera
~ 8e imputarán al crédito concedido por el Presupuesto en
Yiaor. Sección • -Deuda Públ1ea-. Servicio 06 .obligaciones
.,......... capítulo 3. concepto 308. Programa OllA .Amortización
., Gucos FiJ1auciel'Otl de la Deuda Pública Interior»,
, 1.& El Banco de EspaAa rendiré. cuenta de las operaciones
N-Uzpd.,. que tustifJc&r6 debidamente, a la Dil'ección General
del Tesoro '7 PollUca Financiera, quIen' la elevará, con su informe
a la aprob&ctÓD. de este Ministerio.

l. ~edim1ento para el p:go' de intereses.

1.1 El l8l"'ricio de pago de intereses y amortiZación de la
~rm1-• emite estará a cargo del Banco de España, que lo

a 'YOluntad de su. tenedores. en Madrid o en lUi
noanalea. El pago • realizará por medio de transferencia a la
eReIlt& abtena: pOI' el acreedor en. cualquier Entidad bancaria
• Cola ele Abo""",. ""

U,. El pago de loe intereses de 10'· títulos. qUe se emiten
IatelZ'*doa en el ustema que estableció la Orden de 20 de mayo
do _ lO anIen_ por la Dirección General del Tesoro y PoU
tica PInaD.lcera para su abono pOr, el' Buco de Espada mediante
tnDafenmcfa a las cuentae de las Entidade. t1naD.cieras corres
pond1en~t las cuales, a sU vez. procederéD a consignar en la
...... feena los importes en las ·cuentas designadas por los
....ecIoree. "

Cuando la Entidad. depositarla realice una en·trega de láminas
• ID teDedores,. con exclusión de .títulos del sistema. aquélla
constp.... en ti primer cajetfn disponJble entre loa ·existentes.
d.lJ.1Pncia que oontendré. el nombre del tenedor y la ~ha hasta
la cual lO han elerolla<lo loe deroohoe.'.a Loe intereses de loa valores de esta Deuda no integrados
- el I1stema establecido por la Orden ministerial de 20 de
mayo de 18'7. 18 aboD&1'An en la forma y con los requisitos
que le indican a continuación:. .

., En el caso de que 108 ·valores estén en poder de una
Entidad. financiera pOr ser objeto de depósito volUntario o forzoso
• operacJóD análoga, la Entidad depositaria reclama~ en cada
venclm1ento. ante la Dirección General del TesOl'O y Política
Financiera, loe Intereses de los mismos para su abono a. 106
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
NS, el pago se realizará a través de una Entidad financiera ante
1& cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho al
cobro. .".

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consIgnará
diligencia de haberse ejercitado los. derechos de oobro de los
interese. hasta el vencimiento respectivo..

1& Entidad financiera ante la cual se reclame- el cobro 1'8
wndra en su poder la lámina correspondiente basta tanto esté
ordenado el pago a favor de la Entidad. por la Dirección General
del Tesoro y PoUUca Financiera. salvo que el titular garantice el
importe del vencimiento en los ténn1nos que con la misma
convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y PolItica Fi
n,anciera podrá avocar para si la trarnltactón expresada ante
rIormente cuando las circunstancias específicas de la operación
así 10 aconselen.
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en 31 de didembre. nperlmentari. 1lD c:ncimiento medio del
7 por 100. Esta revBl1C1'izació1l da cumplimiento, asimismo, a 10
establecido en el artículo 12 de loa acuerdos tripartitos finna.
dos en el Acuerdo Eoon6mioo ., SocJal.

Para su aplicación, el presente Real Decretosi,ue UD4' fór
mula inno.vadora basada en -el principio de .solidaridad. me
diante la cual las pensiones de cuanUa superior a '16.000
pesetas 8&-. revaloriza.n en una cuantía fija. !temejante 111 incre
niento que se estableOlt para las pensiones mínimas ~e Jubila
ción de titulares COn mAs de sesenta 7' clnco aAos sin oonyuge
a cargo. Esta '!ónDu.la pennite revalorizar la. penalooea minl
mas con cónyuge a cargo en un 11 por 100, y el resto de 188 .
pensiones minlmas un B por 100. Las demis pensiones -que no
superan las 75.000 pesetas mensuales se -incrementan oon crite
rios de proporcionalidad en un '!1 por 100.

De esta manera,- - eJ 'C'UmpUmiento de -los _OompromiBos del
.Acuerdo Econ6mico y Social relativo a las pensionee -es com
patible con un procedimiento que va & ¡mejorar solidariamente
la revalorización de aquellos pensionistas que tienen menorEltJ
inaresos. En efecto. la .ran mayoría de 1&6,pansiOD" van a
conservar durante 1985 o ·incrementar su poder adquisitivo en
relació.tl oon la evolución prevista del índice de precios al con
sumo. Asimismo. se pretende la eliminación' de dificu.ltades
interpretativas y de contradicctones en la aplicación de sus
preceptos, la máxima garantía para los interesados en orden
a un conocimiento anticipado de los términos de evolución de
sus derechos, la mayor facilidad y automatismo para su ges
tión y, en relación con esta última. la máxima rapidez en el
cálculo, reconocim¡ento y pago de las mejoras y suplementos.
Con independencia.de tQdo ello, t;a¡l fórmula pretende iniciar
la ,realización de la prometida tell.dencia hacia 'la _uniformidad
de la formulación de las BUeem.vaa -revaJorizaclones Y. por oon-
siguiente, de Wla polftica establ'd en este 'ámbito. '

Todo lo anterior sto perjuicio de las específicas normas
de aplicación para los supuestos de concurrencia de pensiones,
respecto de·.la que se amplian las vias y procedimiento para
su conocimiento y control.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabato y Segu·
ridad Social l' previa delil:leradón del Consejo de Ministros
en su reunión del dt? 9 de enero de .1985,

·DI S P Q N 9 Q,

CAPITULQPRIMERQ

Normas comunes

Artículo 1.° 1. Lo establecido e,n el presente Real Deoreto
sera de apli,cación a las fliguiames pensiones del sistema de 1&
Seguridad Soctal. siempre que 8e bayan causado con anterlo~
ridad al 1 deenaro de 1985:

al Pensiones de invalid~ permanente. jubilación, viudedad.
orfandad y en favor de familiares,

b) Prest8.!=iones. económiC8li de invalidez provisional que, a
efectos. de revaloriza,ción. se equiparan a las pensiones.

2. Las "pensiones del extinguido seguro oblifatorió de vejez
e invalidez s") regtrin por las normas espec1ficas contenidas
en los articulos 5.° y 9.° del presente Real Decreto.

3. Quedan excluidos-de lo dispuesto en el número 1 loe
regímenes especiales de las Fuerzas Armadas, de los funcio·
narlos civiles de la Administración del Estado y de los fun
clonariQs' al servicio de la Administraci6n de JuaUca, así como
el régimen de ptevisión de los funcionarios de la Adminis-
tración Local. ' .

CAPI1UW SEGUNDO

Revalori:l'aclóil "de pensiones no eoncurrentps·

SECCION 1.- PENSIONES DEL SISTEMA

Sub,,!"Cci6n 1.- Normas generales

Art. 2.1) 1. Para la-revalorización de las pE'n!liones oompren-'
didas en el nú-nero 1 del articulo 1.0 caUSlil.das con anterioridad
al 1 de enero de 1985 y .no concurrentes con otra'S se tendrán
en cuenta 1~,; siguientes normas:

Primerá~Las pensiones CUYa cuantía no exceda de 75.000
pesetas mensuales se revalorizarin en -·un 7 -por 100.

No obstante lo establecido en el párrafo precedente, laa pen
siones cuya cuantía est6 oomprendida entre 7l.96f y 75,000 pe
setas sólo se revalorizarán en la cuantía ..necesaria para que
la pensión alcanoee1 importe de 71.001 pesetas.

Segunda.-Las pensiones de cuanUa superior a 75.000 pesetas
y que no excedan de 187.950 pesetas se revalorizarán lncreman·
tándolas en 2.000 pesetas mensuales, pero sin que éD ningúll
caso puedan resultar superiores a 187.950 pesetas mensual~.

Tercera.-Las pensiones que excedan de 187.t50 pesetaarneu·
suailes,no se rev&1orlz:an\n.·

. 2. _-Lu me~uau~,~t.raordinaria8 de pen'ii~ q~e pu
dl61"8D corresponder tI8 reva.1QrizaráD de 19u'aJ. forma que las
ordinarias. y tendrán el miemo limite máximo que _tu.

,L la nlv&1orizac161l ele Iu·P'NlOlon.. d....... blv&1ldez
se _efectu.anl. aplicando lu. nclu .en.ralN Ii8P&l'&damente.
como elementos inclependientee & "t~tIlectol. al. incremento
del SO por 100 y a 1& penalón .lB ÚlCJ'lfmento. Sin embaqo. en
ningún caso el incremento. revalorizado pu~ resultar IUpe
rior al &O por 100 de la pensión atn incremento ya revalorizada.
A .efectoa del Umite má.xirno se computarán conjuntamente
ambos elementos,

Árt. 3,· 1. La revaJorlzaclOB se aplicará al importe men-
. sual que tuviese la pensión de que. se trate en 31 de diciembre

de l084, constituido por la ,cuantfa básica Inicial más las rava,..
loriZaciones posteriores., en .u caso~ excluidos los conceptos
qUe se enumeran en el&partado siguiente.

2. En dicho imparte mensual, no Iie considerarán incluidos
: los ·siguien;esoonceptos: .,

a) Los complementos reconocidos para alcanzar los mini·
mos establecidos oon anterioridad. G

b) Laa asignaciones famuiares de pago periódioo, as! óomo
los complementos fam1U8l'8I de la pensión reconocldos'non
arregro a la. legialac1ónanterior a 1 de enero de 1981.

el El aumento de prestaciones econ6micas por falta. do
medidas de t!l8guridad e higiene .'en el trabajo. .

d) Las p9Jl;epciones de rentas temporales por cargas fami
liares y la indemnización 8uplemen.taria para la provisión y
renovación, de_ ape,ratos de prótesis y ortopedia, en al supuesto
de pensiones del extinguido seguro de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales. •

Subsección -2.- Complementos por ·minimo,·'

.. Art. 4.~ 1. El importe mensual de las pensiones no ooncu~
rrentes. una vez revalorizadas de acuerdo oon lo dispuesto
en la subsecciÓD anterior, se complementará, en su caso. oon
la cantici8d necesaria para alcanz&z' las cuantías mialmal que
constan en al anexo de esta_ dispos.ción.

Se qonsiderará que el titular de una pensión tiene cónyuge
a cargo. & efecta:s del reconocimiento de las cuantia8 estable

. cidas en dicho anexo. cuando éste se halle conviviendo con el.
pensionista y dependa económicamente, del Ihismo. No ae dará
este último reqUisito si el 06nyug, perclbe-1n'gr8S0s derivados
del ejercicio de actividades ,por cuenta propia O ajena, pensio
nes- o prestaciones periódicas u obtiene rentas del capital, 8aJvo
que las rentas de 1& unidad fam1lial" de cualquier naturaleza.

,incluidas las prestadones de 'la Segurldad SoctaJ y por deeem~

-pleú, resulten inferiores. en cómputo mensual, -al salario mi·
nimo interprofesionaL

L~ pérdida del derecho a complementos _por mfnim06 por
cónyUge a cargo tendrá efec:to a Partir del· día 1 del mes

,:siguiente a aquel en qUe se produzcan las causas determinantes
de .dicha pérdida.

2, Los complementos por mínimos no tienen carácter oon
solidable, siendo, &iJ,sorbibles con cilalquier incremento que
.puedan experimentar las percepcionl;t5 del Interesado, ya sea.
<en conoeptode re.valomSciones o por reconocimiento de nuevas
prestaciones de carácter-periódico que den lugar a 1& -CODCU
rren~iá de pensiones que se regula en el capitulo m de este
Real Decreto.

3. 'Los'CQmplementos por mínimos serán incompatibles con
la percepción por' el pensionista de rentas de capital o/y de
trabajo p~nal por cuenta propia o ajena o con cualesqUiera
otros ingresos sustitutivos de aquéllas, cuando la suma de
todas, las peraepctones menc:ioDadas u:oeda de' 500.000 pesetas
al año, salvo en los :BUPUestoB prevIstos en el .iguiente pé.rrafo.

Cuando el total anual de tales Ingresos , los correspondien
tes a la pensión resulte inferior ala.uma de -soo.ooo peaetas
más ~ importe, en -'cómputo 8I1Ual, de -Ja cuantfaminlma
fijada para la clase de pensión de que se trate se reconocerá
un complemento, igual a.la diferencia. distribuido entre el
número de mensualidades en que se devenga la pensi6n.

Se presumirá que concurren las circunstancias a que ·se
rflfiere el presente número en los pensionistas que durante
el ejercicio de ·1983 hubiesen pereibldo' por 108 conceptos indl
e&dos cantidades superiores a ~J,OOO pesetas. salvo prueba
de qua durante> lM4 no percibieron ingresos superiores a la
cantidad indlcada. prueba que se considerará válida 8i no se
resolviera en contrario en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de presflntaciOn de aquélla.

·4. En el mínimo asignado a las pensiones de gran invalidez
están comprendidos los dos elementos que Integran 1& pensión
8 que se refiere el número 3 del artículo 2.0 del presente Real

.Decreto.

SECC10N 2.a PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO
DE VEJEZ E INV~UDEZ

Art. 11.. 1. 1& 'ievalorlzac16n de' las pensiones del extin
guido seguro obligatorio de vejez e lnval1dez. DO ooncurrentes•.
cualquiera que .. la feéba del hecho causante. oonsistirá
en la dife~cla entre lpa' &duales importes _Y las siguientes
cuantias fijas mensuales:

al 20.400 pesetas pera Iu penal"""" de vetez • blvalldoz.
1>1 11.430 pesetas pera.1u penslon... ele ·viudedad, cuYOS

beneficiarios tengan cumpltdoa aesenta y otnoo a60e.,., 14.885 .
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pesetae -cuando lJEl8D menores de dicha edad. En' este supue8'to~
108 beneficiar101 pasaré.n a perClbtr la- cuantfa estableo1da para
loe mayores de seSenta ., c1nOOaA08 d884H el dia 1 ~me8
sl~l&nte • aquel en qu~ -cumplan tal edad. . ,

2. La' revaJorlzac1ón 'establecida "en el nlÍmero anterl.~ DO
. tiene oarActer oonsolidable.

CAPITULO m
ConcUI'I"8nc::la- de' pensioDes 

SECCION' 1,- NOl:\MAS COMUNES

Art. 8.° 1. A efectos de lo establecido en este ReaJ. Decreto,
se entenderá que existe ooDCWTencla tie pensiones cuando un
mismo benefic1ario tenga 1"&OOnocidaB o se le reconozca mé.s
ele una pensIón del sistema de., 1& Seguridad Social, clases
pasivas del Estado. entea territoriales -u Orga.n1sm08. Empresas
O Sociedades de los mismos. cuaLesquiera que sean la natu..
raleza y el sujeto- causante de aquéllas-;

2. En todo caso, 18 considerarán comprendidas en lo d1s~
puesto en &1 número anterior las pensiones 8l cargo de alguna
de las s1guientes Entidades y Organismos: •

al - EntIdades Gestoras del aisterna de 1& Seguridad SociaL
b) Entidades que actúaa como sustltutoriaa de las Entida

des Gestoras & que .18 refiere el Reflrl Decreto -1879/1978. de
23 de junio.

o) Las clases pasivas del Estado, oivUea o militares•. inclui
daa las pensiones excepcionales, las derivadas de Leyes espe
ciales y, en general, las satisfechas con cargo a la seoción (17

del Presupuesto de Gastos del Estado.
. dJ. Entes teITltorlales. . '

el Mutualidad General de 'Funcionarios Civiles del Estado,
Instituto Socia:! de las Fuerzas Armadas, Mutualidad Nacionwl
do Iao Provisión de la Administración Local., Mulualidad Ge-
n<ll'll1 Judicial, .

tl Las Mutualidades, Montepíos o Entidades de Previs~ón

que se financien en todo o en parte con recursos públioos.
• ) Las Empresas o Sociedades en las que el capital corres

ponda al Estado, Organismos autónomos o entes terrttor1aIes
en mAs del SO por 100 y MutuaUdades de aquéllas ea. 1M que
laa apol"taCÍon8s d1rectas de 108 asociados o causantes de la
pens16n no sean autosuficiente8 para la cobertutadoa las pres
taciones a sus beneficiarlos- yen cuantíal proporoional al grado
de insufic1enc.1a de dichas aportaciones.

SEccrON 2.- REVALORIZACJON APLICABLE A LAS PENSIONE&
DEL SISTEMA

Subsección 1.- NOrma& generales

Art. 1.- 1. Las pensiones del sistema de la Seguridad So
cial se revalorizarán en la cuantía. equivalente al porcentaje
que resultarfa de considerar como una sola pensión la suma
de todas J,u concurrentes. tanto internas como externa. 8il
listema. "

Para obtener dichA suma se tomarán las cuantías de las
pensiones correspondientes a 1& última mensualidad ordinaria
de 19M. valorando las de la Seguridad Social. conforme & lo
establecido en el articulo 3.° del presente Real- Decreto.

l. Si, oomo ooneecuen.da de la aPUcaci6n del tope máximo
& que le ntfiere la norma segunda del articulo ,2.-, hubiera
de minorarse la cuantía del incremento a asignar en conoep
to ele ntValorizac1ón, el eX0880 a absorber le distribuirá pro
pOrCionalmente & las cuantfaa que tuvieran las penalones
concurrentes antes d~ la revalorizaci6n.

~. Cuando la lUMa de todas las pensiones corwurrentes
supere la cantidad. de 187.950- pesetas mensuales, las de la
Seguridád Social no serán objeto de revalorización.

4.. A los efectos previstos en los nÚDleros 2 y 3 precedentes
se tendrá en cuenta lo establecido en el número 2 y en el
último pánafo del número 3 del articulo· 2.° de este Real
Do<:reto,

Subtlección 2.- Complemento8 p'0r I'7I;tnUnoB

Art. 8.'- En los supuestos'de concurrencia de pensiones;
la aplicaci6n de los complementos por m1nimos a que se rene~
re el articulo f.O se llevará a cabo de acuerdo con las siguien
tes normas:

Prlmera.-Solamente se reconocerá complemento por mínimo
si la suma de todas las pe-nsionee: ooncurrentes, una vez reva
lorizadas las de la Seguridad Social de acuerdo con la, norma
tiva -que les &ea de aplicación, resulta interior al mínimo que
corresponda a aquélla de las del alstema de la Seguridad.
Social que lo tenga seAalado en mayor cuanUa en cómputo
anual1. Dicho complemento oonslstirá en la cantidad. pecesa.rla
para alcanzar la referida cru.antia mlnima.·

Segunda.-El complemento que corresponda de acU0rdo con
10 ~BpUesto en la norma anterior 19 efectuará' & la J!ensión
concurrente determln~te del c1te.d.o Dúnimo.

SECCION ·8.- PENSIONES DBJ" EX'fINaUIDO SEGURO OBLIGATORIO
DE VEJEZ B INVALIDEZ. .

Art. 9.- 1. En los supuestos- ~e concurrencla con atrae, las
pensiones del.· extinguido seguro obligatorio de vejez 8 inv....
1idez no se revalorizarAn, ,

2. ·No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando
la suma de todas. las ~emAa_ pensiones COD~tes y la de
dicho BAgaro,. una vez... revalor12.&daa aquéllas. 8880 Inferior a
las C\l&1).t!u filas que para éstas se. seAalaD, en el artículo 5.",
calculadas unas y ptras en cómputo anual, la pensión del
I6gurO obUgatorio de .veJoz e Invalidez, se revalorizará en U1l.
Importe igual a la diferencia resultante.

Esta diferencia- no Uene caré.c1iecr oonsoUdable, siendo absor
bible con cualquier incromento que puedan experimentar las
peroepciones det interesado. Ya sea. en.ooncepto de revalori
zaciones o por reconocimiento de nue~aa prestaciones de caráp..
tOt ~6dlco.

:' 3. Con Independencia d,! lo ,estableoido en los números
precedentes de este articulo, el importe de las pensiones del
extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez se tomará
en cuenta a loe solos etectos de la suma de 1815 pensiones
concurrentes a que se refiere el número 1 del artículo 7,° /,

CAPITULO IV

Pension9l!l (le convenios internacionales

. Art. 10. En el supuesto de pensioD:ee que hayan' sido _reoo
nocidas en virtud de convenios internac10nales y de las _que
esW a cargo de la Seguridad. Social espaftola un tanto por
ciento de su cuantía teórica, lo dispuesto en este Real Decreto
se llevará a cabo aplicando dicho tantó por ciento al incre
mento que. en cada caso, hubiera correspondido de hallarse
a cargo de la Seguridad Social espail.ola el 100 por 100 de t~

citada. pensión,

CAPITULO V

Normas de, aplIcación

SEC9ION -1.- FINANCIACIbN

Art. 11. 1. La revalorización de pensiones establecida en el
presente Real Decreto se financiará cOn cargo a los recursos
generales del .sistema de la. Seguridad SoCial y de acuerdo,
oon las dotaciones presupuestarias correspondientes.

2. Las Mutuas Patronales de Accld'dntes de Trabajo parti
ciparán en el ooste de la revalorización, incluidos .105 comple
mentos por núnimos, de las pensiones de accidentes de trabajo
y enfermedad.ls profesionales, mediante las aportaciones que
fije el MInIsterio de Trabajo y Seguridad Socl.al de acuerdo
oon 10 establecido en el articulo 5.° del Real Decreto 1245/1979,
de 25 d~ .mayo, y. normas conoordantes. . .. _

3. La revalorizaci6n, incluidos los complementos por míni
mos, de las prestaciones económicas de invalidez provisional
y de larga enfermedad correrá a cargo de la Entidad Gestora o
Mutua Patronal de Accidentes de Trabaio que haya re<::OI)Oéido
el derecho a la prestación.

SECCION 2,- GESTION

Art. 12. l. El Instituto Nacional de la Seguridad Social
y el Instituto Social de Ja Marina. en el ámbito de sus respec
tivas competencias, procederán de oficio al reconocimiento del
derecho a la rev&LIorización establecida por este Raall Decreto,

Las Enti(iades y Organismos a que se refiere el articulo e,
vendrán obligados a facilitar cuantos datos se consideren pre
cisos para poder efectuar aquella revalorización.

2. Los pensionistas de la Seguridad Social que durante 1984
hUDieran percibido más de una pensión de cuaJquiera de las
Entidades y Organismos a que se refiere el articulo e.- del
presente Real Decreto, vendrán obligados a presentar. a.·ntes
del 1· de marzo de 1~•. deolaraci6n expresiva de los Importes
fntegr08 de las pensiones concurrentes percibidas durante 1984.

La declaración debertL presentarse ante el Instituto encar
gado del pago de la pensión. Se exceptúan de dicha d~laraci6n

las pensiones concurrentes a cargo de un mismo Instituto.
3. Los pensionistas con cónyuge a cargo a que se refiere

el mímero 1 del articulo f.-Y los perceptores de ingresos por
los conceptos a que se refiere el número 3, del mismo articu
lo .f.Q y que excedan Gel importe en él filado deberán presentar
también declaración de tales circuns1a,nciu en el plazo y torma
seí'l.alados en el número anterior.

SEC~ION 3.· BANCO DE DATOS DE PENS'IONES PUBLICAS

Art. 13. 1. Se encomienda al Instituto Nacional de la Segu4
ridad .Social le constitución y _puesta en funcionanliento del
banco de elatos en materia de pelI1810nee públicas a que se' re.
riere la disposición adicioD&l quinta de la Ley 5011984, d. 30 d.
diciembre, de Presupues;toc Generales del Estado para 1985.

a. Las diversas· Institucl"one& ll88ponsables de 1& gestión
de cada uno de 106 sistemas y regfmenes públicos de proteoc1ón
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Titular ••

El Ministro de Trabajo, Seguridad Social,
JOA,QUIN ALMUNIA ~NN _. _

'ANEXO QUE SE tITA

Sistemu de la Setruridad. Social

CUADRO DE .CUANTIAS MINIMAS DE LAS PENSIONES
PARA EL AJ'lO 1905

DISPOSICION 1'!IANSlTORIA

En tanto subsistan prestaclonee de 1al'ga enfermedad del
extinguido ·Mutualismo Labora.l, a efectoe de la presente reva
lpr1ze.ciÓD ten~r6D el mismo tf8tamlento que 188 de invalidez
provisional..

"Dado ,en Madrid a, (I,.de enero de 19as..

JUAN CARLOS R.

lOCia1 ext!ttente& deb&rén faolUt&r al Instituto Nac1ona.l de la
Seguridad SoclM loe datos relativos • 1& aol1oitud 7 recono
cimiento de peonsiones a su _cargo, en 1. fonna que se deter~

mine. '

DISPOSICIONES ADIClON ALES •

Primera.:.....!. En lOI,upueatOl de coo.cUn-enot& de pensiones
del sistema de 1& SegurIdad. Social OOn otras ajenas a éste,
o con las percepciones a que se red'iere el articulo 4.- de este
Real. Decreto o en el de mínimos por cónyuge .. cargo deter
minados en dicho articu!o, 1& revalorización tendri can\cter
provisional en tanto DO Be compruebe el contenido de las
declaraciones .formuladas. una vez 18 disponga de los datos
neoesario8, devln1end.o def1nltivael di. 31 de octubre de 1985,
salvo cua.ndo el interesado hubiese· inoumplido la obligación

. de efectuar las notifloaciones • que se refier&n lo8pé.rrafos
·,egundo yo, tercero ,del artículo 12 o no hubiese facUitado coITe!c
~tament«;L los de.toe objeto de declaración.

2. 51, no obstante lo dispuesto en el número anterior, al
efectuarse la actuallzacióD Individualizada ~resultase une. can
tidad inferior a la' provisionalmente reconocida. la nueva
cuantia sólo tendrá efectos retroactivós cuando el interesado

.no hara presentado dentro de plazo las declaraciones previstas
en los números 2 y 3 del articulo 12 o éstas contengan datos
inexactos- o eITóneos. .

Segunda.-Para la revalorización de las pensiones del sis
tema de la Seguridad. Social por invalidez permanente o muer
te y supervivencia derivadas de accldente de trabajo o enfer
medad profesional se tendr' en cuenta lo siguiente:.

al El importe anual de la ·pensión se -dividirá por 14 y el
cociente resultante se considerará como importe mensual de
la pensión a efectos. de aplicar la revalorizaci6n general a que
Be refiere el artículo 2.-

bl . Para la detertn1naci6n por complementos por mínimos
establecidos en el articulo 4..-, se prooederá en la misma fonna
indicada en el ape.rtado precedente. ai bien partiendo de le.
pensi6n ya revalorizada conforme &1 mismo. Cuando el OOdente
obtenido _fuese inferior a 1& cuantfa mínima. establecida para
las pensiones de BU Clase, la diferencia constituirá &1 comple
mento por minimo.

cl El incremento que resulte de la aplicación de lo dispues
to .en el a·partado al Y. en su caso. en el bJ de esta qisposición
aumentará _el importe de cada mensualidad de la pensión.
salvo las correspondientes a junio y noviembre, en las que
dicho incremento será doble.

Tercera.-l. Los oomplementos por mínimos establectd06 en
el artículo 4.0 del presente Real Decreto serán también de
aplicación a las pensiones causadas a partir de 1 de enero
de 1985.
- 2. Las cuantías !iJas del extinguido seguro obligatorio de
Vl8jez e invalidez a que. se refiere al artículo &.- de este Real
Oecreto son igualmente aplicables.· de acuerdo con lo estable
cido en el mismo. a las pensiones causadas a partir de 1 de
enero de 1985.

S. Los pensionistas que en SI de dicIembre de. 1984 fuesen
menores de sesenta y clnoo aflos pasarán a percibir, en su
caso, las cuantias establecidas para los que tengan cumplida

o dicha edad en los articulos mencionados en el apartado ante
rior, a .partir del dJa 1 &!11 mes siguiente a aquel. en que 1&
cumplan.

Cuarte.-LoS actos de las Entidades gestoras sobre recono
cimiento de las revalorizaciones que hayan sido dictados en
aplicación del presente ,Real Decreto podrAn ser rectificados
de oficio en los casos de enores materiales o de hecho, ,iguJ.en
do a tal efecto los procedimientos y con los requisitos estable
cidos en el ordenamiento Jurídico.

DISPOSICION FINAL

Se f.cul~ llI1 Ministro c1eTrabajo y Seguridad Soola1 para
dictar las disposiciones necesarias para la aplioaci6n y desarro
llo del presente Real Decreto, que entrará en vigor el dia
siguiente al de BU publicación en el .Bolet1h Oficial del Estado•.

Clase de pensión

Jubilacwn

Titular con sesenta y cinco aft08 ...
Titular menor de sesenta y cinco

años , .

lnvalfMz permanente

Gran invalidez oon incremento del
50 por 100 .,. ••• ••• ••• o.~ .

Absoluta .•. .,. ... ... ••. .,. _•..•
Total: Titular con BBBtmt& y olnoo

años '" '0 , ..

Parcial del régimen. de aocldent.es
de trabajo: TttulM" con sesenta y
cinco años ~ ..

Viudedad

Titular con sesenta y cinco aftos ...
Titular menor de sesenta y c1noo

aftas .

Orfandad

Por beneficiario ... ..• ... '0' ••• ••• • ••

En 1& orfandad ab80luta, el mfn1.
mo se incrementaré. en 18.04:5 pe
setas, distribuidas. en BU 0&fI0.
entre los beneficiarios.

Bn favór 'amiliares

Por beneficiario ... ... ... .•. ... ......
Si no existe viuda ni huérfano

pensionista:

- Un solo beneficiarlo, con se--
se:nta y oinoo atiOl •••- .

- Un solo benef1c1arto, menor
de sesenta y cinco aAo8 ._ ...

- Varios beneficiarios, El miDl·
mo asignado a cada uno se
Incrementan. en el importe
que resulte ele prorratear 9.805
pesetas entre el n1ímero de
beneficiarios.

Subsidios de 1nvalid~ prov1siona!
y 1azoga enfermeded •• ~ ~o; 000 .00 ...

Coll cón~..,.,...
~

Ptaalmee

".000

25.395

a.SOI>
•.000

".000

2&.805

t1.ll00

Sin CÓJU'UP:.......
PluI...

~.4.90

".086

4.1.236
27.400

27.400

".086

20.110

18.015

8.140

8.140

2O.tIO

18.045

20.440


